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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0174/05/17 FOLIO No. 09/2017-00599 

VALIDO HASTA: 27 DE NOVIEMBRE DE 2017 SECRETARiA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Medjp ·Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado pa.ra los producto,s forestales descritos a continuación 

IX 1 Definitiva 1 1 Temporal 1 De los productos o ~úbproductos fore~tales fx 1 Maderables 1 1 No Maderables 

Nombre o Razón Social: DOURIET ~UEBLES, S.A. DE C;V . 

Reg. Fed. de Caus. : DMU060803869 

Domicilio: CAMINO A SAN SEBAStlAN 140, COL. SANTA MARIA TEQUEPEXPAN ~tMAl_{NlU 1 {-&,. 
C.P.: 45601 Teléfono: 013336867406 

'+(1W1'MI o\._., rw>.w ~•Jlofit":C>rh, 
f!l,'~·"''i-t~·.1•1iiA_~ 

Localidad: TLAQUEPAQUE Estado: .JALISCO 

Descripción del producto a importar: ASIENTOS DE MADERA Cantidad: 113 ·(GIENTO TRE CE) U 1 JUN. lUl/ 
NUEVOS CON PARTES VISIBLES DE MADERA SIN i...----o.···---------·-·-
RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sp. Unidad de medida: Piezas DJE~;r'ACHADO 

li$l'A~0 l >li! CONTJIJCTO CiuDADANC 
Fracción arancelaria: 9401.61.01 f)IJltCClt~N GENERAL r'l: GESTltiN FORESTAL 

..., .. e-.? ... . ,.... 

Aduana de entrada:"AEROPUERTO INTERNACIONAL Destino dentro del país: JAU :>vv 

PONCIANO ARRIAGA DE SAN LUIS POTOSI, SLP • 

País de origen: MÉXICO . País de procedencia: CANADÁ 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO C0N BR0MURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HORAS EN EL PUNTO DElNGRESO 

El PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS· y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

O'ROD"CTO '"E TRATA~N "E:° DE ONGRESO. EN CASO DE DETECTAR O'U>GAS Y ENeERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE "NA MUESTRA Y ENV~RSE 
Al LABORATORIO DE A l SIS REF ~RENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU!<. 

DIAGNÓSTICO ;X CTA TÉ'C~ O, CORRESPONDIENTE. El ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORA5 
DESPUÉS DES D ITEC IÓI PA ITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

/ j f AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / '~ ! 

NOMBRrf LIC. \UGUST ) Mf..R ~FUENTES ESPINOSA 
PUESTO: 1L DIREcroR GENE "'L ' . 
En l~~atura d ~ Verific~ ión S ~ Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
consta a que s l encuenl an lit plagas y ·enfermedades y han cumplido con los requisitos . fitosanitarios aquí descritos. Se 
supe isó la adE cuada ap 1 caciór !amiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Proqúcto aplic ado ¡ l.Dosi~ . Tiempo de exposición jCor;H;;esionario o empresa 

! V 1 1 
NqMBRE y FITMA DEL VERIFldADOR: I FECHA DE EXPEDICIÓN: 

: . J 31 DE MAYO DE 2017 

ESTE DOC"MENTO NO TENDRÁ VA<OO/ "RMA y smo DE\ eERSO"" DE VER,,OCAC"'N $ANOTAR~ DE"' O'RO"O'A 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 
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